
Constancia Secretarial: El 17 de noviembre de 2021 ingresa al Despacho 

con solicitud de impulso procesal.  
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 

Radicación 2014-00540 

 

En atención a la petición presentada por la apoderada del extremo actor, a 

través de la cual solicita i) oficiar al concesionario Autoblitz, para que, 

proceda con la entrega del vehículo de placas RKR 498 toda vez que el 

extremo pasivo lo dejo en esas instalaciones y ii) oficiar a la Policía Nacional-

SIJIN para que levante la medida de aprehensión decretada sobre dicho 

vehículo; por ser procedente y toda vez que a la fecha se encuentra 

providencia debidamente ejecutoriada de fecha 15 de septiembre de 2016, 

en la que, entre otras cosas, se le ordenó al extremo pasivo la restitución del 

bien mueble, se dispone, por Secretaria librar los correspondientes oficios. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __007___ del _11 DE 

FEBRERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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